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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA D.G.I. – SECCIONAL MAR DEL PLATA

BOLIVAR 4846 – 7600 MAR DEL PLATA – PERSONERIA GREMIAL 462 –TE: (0223) 474-4281

aedgi07@infovia.com.ar 

Mar del Plata, 30 de enero de 2004.-

CIRCULAR INTERNA Nº 012/2004






  UNIFON

VISTO que esta Seccional subsidia el 26 % de los impuestos que corresponden al servicio de telefonía celular UNIFON, y

CONSIDERANDO


Que habiéndose comenzado a brindar dicho servicio con aproximadamente 20 (veinte) líneas, en la actualidad se cuenta con un total de 118 (ciento dieciocho), por lo que el importe global subsidiado pasó de un monto ínfimo a la suma de $ 420,42 (Pesos cuatrocientos veinte con 42/100) en el mes de diciembre de 2003, con un incremento constante de líneas, lo que hace insostenible para esta Seccional afrontar dicho costo mensual.


Que a esta Seccional el convenio en cuestión no le aporta beneficio económico con que compensar dicho desequilibrio financiero y, a fin de mantener el servicio para los afiliados, atento ser el más económico de plaza, se hace necesario dejar de subsidiar el porcentaje indicado, por lo que los usuarios deberán afrontar el 100 % de los impuestos.


Que a modo de ejemplo se hace notar que en un resumen de $ 35,49, a impuestos corresponden $ 11,89, sobre los que se subsidia $ 3,09, quedando a cargo del usuario la suma de $ 8,80.


Que es necesario contemplar la situación de los usuarios, dado que  en la liquidación correspondiente al mes de enero del corriente año se aplicó la quita de subsidio, sin antes haber sido publicada la presente, por lo que en la liquidación de febrero se le deberá reconocer y acreditar los montos subsidiados no aplicados en enero.

Que conforme lo previsto por el art. 83 del Estatuto Social AEDGI, la Comisión Directiva de la Seccional Mar del Plata de la Asociación de Empleados de la Dirección General Impositiva resuelve:

Artículo 1º: A partir del resumen de consumos correspondientes al mes febrero de 2004 por el servicio de telefonía celular UNIFON, en adelante, la Seccional Mar del Plata de la AEDGI no subsidiará el 26 % correspondiente a impuestos.

Artículo 2º: Reconocer y acreditar en los resúmenes del mes de febrero de 2004, los importes correspondientes al porcentaje subsidiado y que no le fuera aplicado en el mes de enero del mismo año.
Artículo 3º: De forma.

Resolución Nº 1/04





ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA






 COMISION DIRECTIVA SECCIONAL MAR DEL PLATA

